V- Componentes, objetivos y estrategias de la política pública de juventud

La aplicabilidad de una política pública involucra la responsabilidad del Estado en su diseño e implementación junto con la participación protagónica de las y los jóvenes en todas sus fases. Asimismo, requiere para su sostenibilidad intergeneracional, del compromiso de la sociedad civil
, la empresa privada, los medios de comunicación y los ámbitos académicos para trabajar mancomunadamente por el desarrollo de las y los jóvenes panameñas(os) como ciudadanas(os) plenas(os).

Objetivo General de la Política Pública de Juventud:

Garantizar a las y los jóvenes que viven en la República de Panamá las condiciones para su desarrollo humano, el reconocimiento pleno de sus derechos y su participación en la construcción de un Panamá más equitativo, solidario, democrático y justo, sin distinción alguna por razones étnicas, origen nacional, edad, género, localización territorial (urbano/rural/comarcal), orientación sexual, creencias religiosas, situación socioeconómica, discapacidad o cualquier otra condición particular; 

Derechos civiles y políticos

1- Vida y libertad

OBJETIVO ESPECIFICO:

Garantizar a las y los jóvenes el goce del derecho  a la vida y del derecho  a tener nacionalidad, identidad e  igualdad en el disfrute de los derechos civiles:   libertad de pensamiento, de conciencia, de elección, de acción, de religión o creencias, de expresión, de opinión, de asociación, de libre circulación y de participación activa en la política y el desarrollo nacional. 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas

1.1 Generación y fortalecimiento de mecanismos de comunicación, interacción, consulta y concertación desde las y los jóvenes, a fin de que sus perspectivas, opiniones y recomendaciones sean tomadas en cuenta e incorporadas en los diferentes niveles de toma de decisiones en el sector público, privado y de la sociedad civil.
1.2 Apoyo al ejercicio del derecho de las y los jóvenes de asociarse, incentivando la creación de nuevas organizaciones, fortaleciendo las organizaciones y redes ya existentes, y promoviendo desde ellas los valores de la tolerancia, comprensión, amistad, solidaridad, justicia y democracia entre las juventudes y la sociedad en general. 

1.3. Incremento del empoderamiento femenino en las organizaciones juveniles, promoviendo  la  activa participación de las jóvenes  en los procesos de toma de decisiones, y la inclusión de la perspectiva de género en todas las acciones que éstas desarrollen. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas

1.4. Generación y apoyo de los mecanismos institucionales existentes  que  promue-
van la concertación, el diálogo e interlocución entre el Estado, la sociedad civil y las organizaciones juveniles en materia de políticas públicas de juventud. 

1.5. Fortalecimiento por parte del Estado, de las acciones que promuevan la creación y apoyo institucional a las organizaciones juveniles en pos de un aumento de su capacidad de gestión, incidencia en las políticas públicas y vinculación con otras organizaciones.

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

1.6.     Fomento del asociativismo juvenil en los diferentes ámbitos, inclusive los niveles 

educativos, para promover la creación de asociaciones y la  organización de éstas en federaciones y redes, visibilizar  la  labor que realizan y apoyar  los esfuerzos de representación del sector juvenil organizado. En muchos de los casos expuestos se requerirá apoyo técnico para  obtener  la personería jurídica.
1.7 Visibilización de las acciones y condiciones de las y los jóvenes que no están asociados formalmente ni desean estarlo.

1.8 Garantía de que se respetará el honor, intimidad e  imagen de las y los jóvenes al  eliminar los estereotipos y las prácticas que mermen su dignidad personal, y de  que se velará  por la erradicación de las situaciones que las(os) discriminen en cualquiera de los aspectos concernientes a su identidad y edad.

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas

1.9 Promoción del derecho a la libre expresión de las y los jóvenes en todos los temas relativos a la sociedad, asegurándoles la existencia de canales y redes de comunicación y divulgación. 
1.10 Desarrollo de acciones de información, divulgación y capacitación sobre los derechos civiles y políticos de las y los jóvenes, así como sobre los mecanismos de exigibilidad.   
ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas

1.11 Acciones de capacitación y asesoría sobre asociativismo juvenil que fortalezcan las  organizaciones y redes juveniles existentes.  Asimismo, orientar a las(los) jóvenes interesados en formar nuevas asociaciones y redes, fortaleciendo sus conocimientos y capacidad organizativa para la conducción de las mismas.
2- Seguridad personal y justicia

Objetivo Específico:

Garantizar a las y los jóvenes el derecho a la seguridad, a la igualdad ante la ley y a un juicio justo, excluyendo toda forma de violencia. 
ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Línea Estratégica

2.1 Realización de acciones para la prevención de la violencia y el delito, así como  la  promoción de la seguridad y la convivencia ciudadana diseñadas, implementadas y evaluadas desde las y los jóvenes con colaboración institucional, a fin de promover modelos positivos para el desarrollo de una cultura de paz. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE ACTORES

Líneas Estratégicas

2.2. Promoción de acciones de articulación de diferentes instancias para la 
prevención y atención de la explotación sexual comercial, la trata de mujeres y hombres jóvenes, la violencia intra familiar y el abuso sexual contra las y los jóvenes en el marco de los planes y políticas específicas existentes. 
2.2 Adopción de medidas que aseguren  que las y los jóvenes víctimas de violencia y abuso reciban de profesionales idóneos el apoyo para su recuperación y reintegración social, haciendo extensiva la atención a las familias afectadas, mediante acciones diferenciadas para víctimas y victimarios.
2.3 Establecimiento de mecanismos intersectoriales que garanticen los derechos humanos de las y los jóvenes privados de libertad, evitando todo tipo de abuso y maltrato hacia ellas(os), y asegurando condiciones dignas en los centros de reclusión del territorio nacional.

2.4 Atención integral a las(los) jóvenes privados de libertad y sus familias, incluyendo la oferta de capacitación y asesoría tendiente a desarrollar habilidades y destrezas sociales, educativas y personales que favorezcan su resocialización. 

2.5 Establecimiento de centros para la prevención y atención de la violencia juvenil y el fortalecimiento de los centros de custodia y cumplimiento, mediante los recursos presupuestarios y la participación familiar necesaria, a fin de asegurar la salud física, mental, emocional, espiritual y social de las(los) jóvenes privados de libertad. 

2.6 Atención a las necesidades especiales de las mujeres jóvenes embarazadas o con hijos / as que se encuentren privadas de libertad, promoviendo que los centros donde se encuentren sean ámbitos propicios para la integración familiar.

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

2.7 Cumplimiento de las garantías que deben ejecutarse con respecto a las(los) adolescentes ante la justicia penal de acuerdo a la Ley 40
, asegurando las dotaciones presupuestarias que permitan cumplirla en su totalidad. 

2.8 Protección de las y los jóvenes contra todo tipo de violencia ejercida hacia ellos y ellas, en el ámbito público como privado, incluyendo el abuso físico o mental, el acoso sexual, los malos tratos y la explotación en cualquiera de sus formas.

2.9 Garantía a las y los jóvenes de que serán respetados los mecanismos para la protección de su honor, vida privada y familiar, domicilio y correspondencia.

2.10 Respeto a los derechos de las y los jóvenes acusados o declarados culpables de haber infringido las leyes, y de beneficiarse de un procedimiento equitativo, con asistencia jurídica y garantía de la preparación y presentación de su defensa.

2.11 Garantía de que en ámbitos legales-penales incluyendo tribunales y policía, se cuente con intérpretes de señas para asegurar una legítima defensa de las(los) jóvenes con discapacidad auditiva.

2.12 Denuncia y penalización de miembros(as) de las familias que maltraten a 

hijo/as con discapacidad.

ESTRATEGIA: INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas

2.13 Información y divulgación del derecho de las y los jóvenes a la privacidad. 

2.14 Sensibilización y capacitación para las(os) jóvenes y sus familias, a fin de prevenir la violencia intra familiar; promoviendo la denuncia de estos casos incluyendo el maltrato hacia jóvenes con discapacidad. 

2.15 Sensibilización a través de campañas públicas, dirigidas a la sociedad en general y a las y los jóvenes, en particular, sobre el marco normativo existente en la República de Panamá que protege sus derechos, a fin de que puedan actuar de manera informada para su exigibilidad.

2.16 Fortalecimiento de normas y reglas que regulen los medios de comunicación - sin atentar contra la libertad de expresión - a fin de promover una visión positiva de la juventud, y evitar la divulgación de contenidos violentos en contra de la dignidad de las y los jóvenes.  

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Línea Estratégica

2.18 Capacitación  de la policía y el personal que trabaja en los centros de reclusión sobre los derechos y capacidades juveniles, el proceso de atención y manejo adecuado y respetuoso de las y los jóvenes privados de la libertad, incluyendo el mismo trato a la población con discapacidad.

ESTRATEGIA: INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Líneas Estratégicas

2.19 Fomento y apoyo a investigaciones sobre las diversas condiciones  que facilitan 

el uso de la violencia como  forma de resolución de conflictos entre los jóvenes y la sociedad,  utilizando y difundiendo, además, sus resultados  para el diseño de estrategias alternativas contra  la violencia juvenil.

2.20 Sistematización y revisión de la normativa vigente en materia de juventud y 

justicia, realizando las sugerencias necesarias para su actualización,  basada en los enfoques de derechos.

3- Participación

Objetivo Específico:

Garantizar a las y los jóvenes el derecho a la participación ciudadana. 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas:

3.1 Diseño de estrategias desde las y los jóvenes que permitan viabilizar su  participación efectiva  en todos los niveles de toma de decisiones, contribuyendo a la gestión democrática que permita ubicarlos(as) como prioridad en el marco de las estrategias de desarrollo de Panamá.

3.2 Generación y fortalecimiento de espacios de comunicación y concertación que promuevan la participación desde  las y los jóvenes en un ambiente favorable para su desarrollo integral, apoyando su identificación generacional,  su autonomía y su afirmación personal.

3.3 Promoción de la participación juvenil a nivel comunitario a partir del apoyo a las iniciativas de servicio voluntario juvenil lideradas por las y los jóvenes como una contribución a la lucha contra la pobreza,  y la exclusión. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas

3.4 Generación de un Plan de Acción fundamentado en la Política Pública de Juventud, como producto de la concertación entre las juventudes y los actores claves  en la sociedad,  asegurando que cuente con los recursos necesarios para su efectiva implementación. 

3.5 Promoción y realización de encuentros e intercambios juveniles tanto nacionales como internacionales que favorezcan el desarrollo de la identidad nacional y la adquisición de recursos estratégicos  multiculturales de las(os) jóvenes. 
3.6 Promoción de la autogestión de las organizaciones juveniles y generación de canales de información entre las mismas para fortalecer su incidencia en el proceso de toma de decisiones en el cumplimiento de la política pública.

3.7 Acceso en condiciones de equidad a las funciones públicas y a la representación en espacios políticos y otros de interés nacional, asegurando la participación igualitaria de hombres y mujeres jóvenes en estas instancias, respetando y tolerando sus opiniones y particularidades. 

3.8 Desarrollo y apoyo de las acciones necesarias en infraestructura y adaptación de metodologías e instrumentos, para que las(los) jóvenes con discapacidad, puedan ejercer su derecho a la participación en igualdad de condiciones. 

3.9 Establecimiento de alianzas estratégicas con el Estado, la sociedad civil, las organizaciones juveniles y los medios de comunicación para incluir una visión positiva de las juventudes, y la apertura de espacios con y desde las(los) jóvenes.

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

3.10 Generación de un marco normativo que garantice específicamente los derechos de las y los jóvenes en Panamá, a través de una Ley Nacional de Juventud que asegure su plena inclusión. 

3.11 Generación de una instancia específica dentro de la Defensoría del Pueblo para la defensa de los derechos de las y los jóvenes. 

3.12 Introducción de la perspectiva juvenil en el proceso de descentralización del país para garantizar que la Política Pública de Juventud sea implementada en el ámbito local.

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas

3.13 Divulgación del enfoque intergeneracional con el fin de fomentar el aprendizaje,  la comprensión, el enriquecimiento, y los lazos de cooperación en las familias, las instituciones y las organizaciones.

3.14 Establecimiento de un sistema de comunicación y difusión sobre los programas y acciones de las instituciones públicas y privadas dirigido a las y los jóvenes, a fin de que éstas y éstos puedan participar activamente de los mismos. 

3.15 Adaptación de la información y las metodologías relacionadas con los temas de juventud,  garantizando su accesibilidad para todos(as) las y los jóvenes tomando en cuenta para ello sus necesidades, condiciones y especificidades etáreas, de género, de territorialidad, étnicas y  cualquier otra condición. 

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas

3.16 Formación y actualización permanente de recursos humanos especializados en políticas públicas y en programas y proyectos de juventud.

ESTRATEGIA: INVESTIGACION Y DOCUMENTACIÓN

Líneas Estratégicas

3.17 Apoyo a la generación de documentos públicos de discusión sobre la situación de las juventudes en Panamá, elaborados por las y los jóvenes, facilitando su articulación, coordinación, presentación y concertación con las instituciones claves en la materia. 

ESTRATEGIA: 

MONITOREO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS Y PROGRAMAS

Líneas Estratégicas

3.18 Actualización, sistematización  y evaluación de impacto de las experiencias del asociativismo juvenil en el país a fin de diseñar nuevas estrategias de promoción de la participación juvenil, acordes a las condiciones actuales.

3.19 Fomento de la participación activa de las y los jóvenes en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas, proyectos y acciones dirigidas hacia la juventud.

3.20 Creación de un sistema participativo de monitoreo, consulta permanente y seguimiento de la política pública de juventud en el ámbito nacional, provincial, comarcal, municipal y local.

Derechos sociales

4- Salud y salud sexual y reproductiva


Objetivo Específico:

Garantizar a las y los jóvenes el derecho a una salud integral y a una salud sexual y reproductiva equitativa y de calidad, que contribuyan al desarrollo humano de las y los jóvenes.

ESTRATEGIA: TRANSVERSAL DESDE LAS  Y  LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas

4.1 Desarrollo de una estrategia integral y descentralizada de salud desde las y los jóvenes para dar respuestas a las demandas y necesidades juveniles en esta materia. 

4.2 Impulso a iniciativas juveniles que se realicen de joven a joven para la promoción de la salud y las prácticas de estilos de vida saludable. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas

4.3. Promoción de servicios de información, educación, consejería y atención mmédica para   las y los jóvenes.

 4.4. Promoción de servicios médicos y de rehabilitación  en salud y salud reproductiva,  adaptados específicamente a las necesidades y particularidades de las y los jóvenes. 

4.5 Ampliación de la cobertura y divulgación de la oferta de servicios amigables para las y los jóvenes con un especial énfasis en su salud sexual y reproductiva de acuerdo con las particularidades y necesidades locales. 

4.6 Articulación con instancias del sector salud y ONG’s para la ejecución de acciones preventivas contra las infecciones de transmisión sexual (ITS), incluyendo el VIH/SIDA y el desarrollo de una atención especializada para las(los) jóvenes que conviven con el mismo.  

4.7 Acceso a conocimiento en materia de salud sexual y reproductiva por parte de las y los jóvenes, sus padres, madres, familiares, docentes y la comunidad en general. 

4.8 Promoción de servicios integrales de salud para adolescentes y jóvenes, apoyando el involucramiento de madres y padres, con un enfoque de maternidad / paternidad responsable.

4.9 Atención y promoción de la salud mental y emocional de las y los jóvenes en los centros de salud, establecimientos educativos públicos y privados, espacios laborales y productivos 

4.10 Consolidación y ampliación de los sistemas de redes de salud comunitaria urbanas, rurales y comarcales, para atender las principales necesidades de salud adolescente y juvenil, así como los aspectos concernientes al saneamiento e higiene. 

4.11 Desarrollo de iniciativas de grupos de jóvenes y adultos que promuevan la prevención, educación e información relacionadas con el uso y abuso de drogas lícitas e ilícitas u otros tipos de adicción.

 4.12 Ejecución de acciones intersectoriales e integrales, tendientes al empoderamiento de la población joven femenina y masculina respecto de sus  derechos sexuales  y reproductivos, respetando las normas jurídicas nacionales vigentes. 

4.13 Ampliación de la cobertura de las instancias públicas y privadas existentes, y creación de nuevas opciones que brinden asesoría, tratamiento y rehabilitación especializada a las y los jóvenes y sus familias afectadas(os) por el consumo de drogas lícitas e ilícitas.

productivos 

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN EINCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

4.14 Garantía de acceso de las y los jóvenes a la seguridad social, a través de una atención de calidad y orientada hacia sus necesidades específicas

4.15 Establecimiento de mecanismos de participación de las y los jóvenes en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las acciones, planes, programas y proyectos de salud 

4.16 Promoción para la generación  de espacios de participación representativos de las y los jóvenes en los círculos de toma de decisiones en los ámbitos de salud 

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas

4.17 Fortalecimiento de las acciones de información y divulgación pública del marco normativo que protege los derechos de las adolescentes y jóvenes en salud, con énfasis en las adolescentes embarazadas.

4.18 Promoción de campañas en los medios de comunicación de tipo integrales, masivas e intersectoriales, concertadas previamente con las(os) jóvenes y las instituciones claves en la materia, que difundan orientación en materia de salud y salud sexual y reproductiva para la población juvenil, difundiendo información sobre  las instituciones oferentes de programas y servicios de  atención, orientación y consejería. 

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas:

4.19 Sensibilización y capacitación y estabilidad  al personal de los servicios públicos y privados de salud para la atención integral de la salud y la salud sexual y reproductiva, de los (as) adolescentes y jóvenes, dentro de un marco de respeto a  su intimidad,  su privacidad y el derecho al consentimiento informado. 

4.20 Formación de promotores (as) comunitarios juveniles en salud sexual y repro-
ductiva, incorporando a los (las) jóvenes convivientes con el VIH/SIDA en acciones de promoción de salud y de prevención de las ITS/VIH/SIDA.
4.21 Sensibilización y capacitación del personal de salud en lo referente a la Ley 42 a 

fin de garantizar los derechos y equiparación de oportunidades en esta materia para las y los jóvenes con discapacidad.

ESTRATEGIA: INVESTIGACION Y DOCUMENTACION

Líneas Estratégicas:

4.22 Elaboración de diagnósticos socio-culturales para identificar las demandas, necesidades y soluciones desde la perspectiva de las juventudes panameñas en materia de salud integral y salud reproductiva.
ESTRATEGIA: 

MONITOREO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS Y PROGRAMAS

Línea Estratégica

4.23 Seguimiento, monitoreo y evaluación del cumplimiento efectivo del Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva con la participación de las(los) jóvenes, así como por las instituciones y organizaciones públicas y privadas que trabajan en la materia. 

5- Educación y desarrollo científico y tecnológico

Objetivo Específico:

Garantizar a las y los jóvenes su derecho a una educación oportuna, pertinente, accesible, equitativa y de calidad, así como  al acceso y contribución a la innovación científica y tecnológica. 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas

5.1 Desarrollo de diagnósticos y propuestas desde las y los jóvenes, tales como las que emanaron del Diálogo por la Transformación de la Educación,  para definir en conjunto con las instituciones educativas sus necesidades, y crear espacios específicos para su participación en el ámbito educativo.

5.2 Generación de un espacio de consulta permanente desde las y los jóvenes sobre sus necesidades científicas y tecnológicas de manera que las diversas acciones en la materia se adecuen a sus habilidades, necesidades e intereses. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES 

Líneas Estratégicas

5.3 Revisión y actualización, de los programas educativos y metodologías formativas para que el conocimiento sea puesto en práctica por los docentes de manera eficiente y eficaz; promoviendo el desarrollo, la cultura de paz  y el sentido de la vida de las y los jóvenes.

5.4 Aumento de la cobertura educativa en áreas comarcales indígenas y urbano-marginales generando mejores condiciones y mayores incentivos para los educadores en dichas áreas. 

5.5 Alfabetización de jóvenes iletrados funcionales y totales y promoción de metodologías de aprendizaje que permitan diversificar, flexibilizar y hacer más accesible la educación abierta a los y las adolescentes y jóvenes, sobretodo en áreas rurales y comarcales, a través de la enseñanza a distancia y la educación no formal, con énfasis en formación científico- tecnológico. 

5.6. Actualización y readecuación de la currícula y los planes de estudio, incluyendo los programas tecnológicos, tendientes al desarrollo científico tecnológico de los jóvenes, acorde a las exigencias del mercado laboral, tomando en cuenta prioritariamente a los jóvenes rurales, los de los pueblos indígenas y los afrodescendientes.

5.7 Fomento del desarrollo de redes de colaboración y trabajo permanentes entre las distintas instancias vinculadas directa e indirectamente a la educación/formación profesional en todos los niveles educativos.

5.8 Apoyo para la implementación de propuestas educativas con enfoque de género y diversidad, dentro y fuera del sistema educativo, que contribuyan a la formación de una sociedad basada en la equidad y en la no discriminación. 

5.9 Desarrollo de los contenidos de educación en sexualidad y en salud sexual y reproductiva para jóvenes y adolescentes en todos los niveles de educación formal y no formal, generando espacios de conserjería en estos ámbitos.

5.10 Incremento de medidas que procuren evitar la deserción escolar producto de la emigración ocasionada por los diferentes  tipos de cosecha  y otros trabajos peligrosos, en áreas rurales e indígenas.

5.11 Garantía de condiciones de equidad entre estudiantes de colegios urbanos, rurales y comarcales, diurnos y nocturnos, públicos y privados de tal forma que las juventudes puedan acceder satisfactoriamente a servicios básicos, recursos científicos y tecnológicos, laboratorios, bibliotecas, material didáctico, instalaciones deportivas, infraestructura, mobiliario, maquinaria y herramientas actualizadas, personal docente suficiente y altamente capacitado, sistema de becas, dormitorios (cuando fuesen necesarios), comedores escolares y transporte.

5.12 Apertura y consolidación de oportunidades y alternativas educativas, técnicas, vocacionales y universitarias cuya oferta, calidad y servicios de apoyo sean equivalentes en todo el país.

5.13 Ampliación de las oportunidades para las mujeres jóvenes en carreras universitarias tradicionalmente estudiadas por varones.

5.14 Aumento de la oferta de becas educativas con una especial prioridad para la población juvenil rural, indígena y marginada a fin de promover su permanencia y reinserción en el sistema educativo.

5.15 Fortalecimiento de la coordinación entre instituciones de salud y educación, con el fin de diseñar y ejecutar programas en colegios oficiales y particulares a nivel nacional, orientados a la promoción de la salud y la no violencia, y la  convivencia ciudadana y el desarrollo de otros programas preventivos.  

5.16 Incorporación en los planes de estudio del sistema educativo programas tendientes a fomentar los valores éticos, la expresión del afecto y el manejo de las emociones, y la negociación y conciliación.

5.17 Promoción de la educación bilingüe intercultural que permita fortalecer la identidad de los pueblos indígenas de Panamá
.

5.18.  Fomento de escuelas y centros de orientación para padres y madres adolescentes y jóvenes, para que éstos puedan concluir sus estudios básicos y secundarios; creación de Centros de Cuidado Infantil para hijos-as de padres y madres adolescentes y jóvenes, de manera que se garantice el cuidado de éstos mientras sus madres o padres estudien. 

5.19 Aumento de la oferta de becas, pasantías, intercambios estudiantiles a todos las(los) jóvenes,  sin ningún tipo de exclusión. para que tengan la posibilidad de realizar estudios en el exterior.

5.20 Generación de fondos por parte del Estado, la empresa privada y la sociedad civil para el apoyo, difusión y financiamiento de proyectos científico-tecnológicos generados por jóvenes emprendedores. 

5.21 Creación y promoción de bibliotecas digitales de uso público y gratuito durante todo el año y que fomenten el aprendizaje del conocimiento cultural, social y científico-tecnológico por parte de estudiantes y de profesores. 

5.22 Promoción de la educación bilingüe y tecnológica obligatoria y aumento de la inversión pública en laboratorios de inglés e informática en todo el país, con personal altamente calificado y tecnología adecuada. 

ESTRATEGIA:   DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

5.23 Promoción de acciones que aseguren la permanencia en el sistema educativo de las adolescentes y jóvenes embarazadas y madres. 

5.24 Promoción de una educación para el humanismo que fomente el conocimiento de las diferentes formas de expresión, creencias y religiones, promoviendo su conocimiento mutuo, tolerancia y respeto. 

5.25 Incentivo entre los y las adolescentes y jóvenes en todos los niveles el hábito de la lectura, la investigación y la práctica de la expresión artístico-cultural. 

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACION

Líneas Estratégicas:

5.26. Desarrollo de un sistema nacional de información sobre educación y formación profesional para orientar a las y los jóvenes sobre las carreras disponibles y las requeridas por el mercado laboral actual, logrando así un mejor tránsito de la vida escolar a la laboral.
ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas:

5.27.  Fortalecimiento del programa de perfeccionamiento del (de la) educador(a), con énfasis en: relaciones humanas, sensibilidad social, manejo de sentimientos y comunicación afectiva, así como a través de métodos pedagógicos de tipos participativos que incluyan el trato adecuado a la población discapacitada.

5.28.  Capacitación del personal de educación en todos los niveles sobre la apropiación y práctica de enfoques de avanzada con respecto a las juventudes, a fin de relacionarse mejor y atender las necesidades de las y los jóvenes con la especificidad y calidad que éstos requieren, incluyendo su formación y actualización permanente en todo lo relativo al desarrollo científico-tecnológico. 

5.29.  Formación de mayor cantidad de intérpretes para atender a estudiantes con pérdidas auditivas y promover su mayor integración e interacción con la sociedad.

5.30 Generación de espacios de diálogo intergeneracional entre los adultos mayores y las(los) adolescentes y jóvenes, que permitan a las personas mayores brindar capacitación, orientación y consejería sobre los valores éticos y los deberes en la sociedad. 

ESTRATEGIA: INVESTIGACION Y DOCUMENTACIÓN

Línea Estratégica:

5.31 Estudio, análisis y generación de recomendaciones para la modificación del sistema educativo, - incluyendo las recomendaciones emanadas del Diálogo por la Transformación de la Educación, - realizándose intersectorialmente, e incluyendo debates participativos que cuenten con un role protagónico y equitativo de los y las jóvenes. 

ESTRATEGIA: 

MONITOREO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS Y PROGRAMAS

Líneas Estratégicas

5.32 Establecimiento de nuevas modalidades y mecanismos de evaluación a los y las directivos(as), autoridades educativas, docentes y estudiantes, para medir la calidad de la educación impartida a las (los) adolescentes y jóvenes y establecer las medidas correctivas pertinentes. 

5.33 Establecimiento de un sistema de monitoreo que verifique el cumplimiento de los derechos educativos, de prácticas institucionales de no exclusión y de equidad de género y étnia en el ámbito educativo.

6- Familia

Objetivos Específicos:

Garantizar a las y los jóvenes su derecho a tener un ambiente familiar en el que se  los ame, apoye, estimule, reconozca y respete como sujetos de derechos, así como de constituir una familia sobre la base del respeto y la igualdad entre sus miembros. 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas

6.1 Apoyo a iniciativas de organizaciones o grupos juveniles, tendientes a realizar actividades intergeneracionales para fortalecer las relaciones equitativas entre las diferentes generaciones dentro de las familias.

6.2 Impulso del servicio voluntario juvenil dirigido hacia los adultos mayores, con una orientación y supervisión adecuada.

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas:

6.3 Creación de nuevos centros de atención integral para jóvenes embarazadas rechazadas por sus familias. 

6.4 Creación de centros de orientación y apoyo familiar para familias con integrantes discapacitados en todas las comunidades, donde se promuevan convivencias, actividades de recreación y deportivas.

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

6.5 Impulso de iniciativas que protejan y apoyen a jóvenes jefes de hogar, en particular a aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

6.6 Promoción del derecho de los (las) jóvenes con discapacidad a la opción y el derecho de formar una familia y a ejercer una maternidad/paternidad responsable. 

6.7 Visibilización de las acciones positivas de las y los jóvenes, los derechos, deberes y los aportes que realizan al interior de sus familias, en tareas domésticas, apoyo afectivo, económico, cuidado de adultos mayores, entre otros. 

6.8 Apoyo y fomento de iniciativas tendientes a proveer de un ambiente familiar a aquellas(os) jóvenes que no tienen familia por circunstancias diversas, teniendo en cuenta prioritariamente a los grupos de mayor vulnerabilidad.

6.9 Fomento de acciones de seguimiento de la custodia de adolescentes y jóvenes a cargo de madres o padres, a fin de asegurar que la (el) joven se encuentre bien atendido.

6.10 Promoción de un mayor diálogo entre padres/madres con sus hijos/as, concientizando a ambas partes sobre la importancia de la comunicación y la convivencia armónica incluyendo la comprensión profunda de problemáticas como las de la discapacidad en la juventud.

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas:

6.11 Desarrollo de campañas de sensibilización que fomenten la comunicación y el diálogo entre padres/madres y las(los) hijas/os elaboradas en conjunto con las y los jóvenes 

6.12 Acciones de información, sensibilización y capacitación dirigida a las y los jóvenes, que les permita prevenir noviazgos violentos, violencia intrafamiliar y relaciones interpersonales violentas. 

6.13 Promoción de valores positivos en las familias por medio de procesos de información, sensibilización y capacitación 

7- Equidad y no discriminación

Objetivo Específico:

Garantizar a las y los jóvenes en situación de exclusión, vulnerabilidad y discriminación la restitución de sus derechos y su inclusión en el desarrollo.
ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas

7.1 Desarrollo de estrategias desde las y los jóvenes a fin de eliminar todas las condiciones y prácticas que fomentan la exclusión, la discriminación y la vulnerabilidad con atención específica y prioritaria a jóvenes: rurales, urbanos en situación de pobreza, mujeres, indígenas, afrodescendientes, jóvenes migrantes y extranjeros residentes en Panamá, jóvenes con discapacidad, los y las discriminados(as) por su orientación sexual, y otras poblaciones jóvenes en desventaja social. 
7.2 Investigación y desarrollo de acciones desde las y los jóvenes para promover la equidad entre sus pares y la sociedad en general.

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACIONDE ACTORES

Líneas Estratégicas:

7.3 Profundización de las acciones en todas las instituciones públicas y privadas que promuevan la igualdad de oportunidades para los (las) adolescentes y jóvenes, sin distinción alguna. 

7.4 Desarrollo de acciones intersectoriales que velen por una aplicación, eficiente y eficaz del enfoque de equidad de género y étnia entre las y los jóvenes y todas las instancias de la sociedad.

7.5 Apoyo a las organizaciones juveniles indígenas a fin de que puedan participar en iniciativas tendientes a la aplicación de las leyes comarcales y a la protección de sus recursos naturales. 

7.6 Fomento del empoderamiento y la ciudadanía de jóvenes en exclusión social y de las organizaciones y grupos juveniles rurales, indígenas, afrodescendientes, con discapacidad y otros con necesidades especiales,  con la finalidad de que puedan aportar a su desarollo y al desarrollo de sus familias y comunidades.

7.7. Creación de oportunidades de desarrollo personal, social y laboral para las y los jóvenes de las áreas rurales, comarcales y urbano-marginales atendiendo a las particularidades de las distintas zonas en las que viven, con participación de las organizaciones juveniles.

7.8. Identificación y selección de acciones pertinentes que permitan a las y los jóvenes indígenas, hacer valer sus derechos, aumentando sus potencialidades de inclusión en el ámbito productivo y de desarrollo nacional, fortaleciendo su identidad cultural y facilitándoles el acceso a los servicios básicos de salud, educación, recreación y transporte,  a fin de asegurarles igualdad de oportunidades. 

7.9.  Identificación y selección de acciones que permitan erradicar la discriminación contra las y los jóvenes afrodescendientes, recuperando sus tradiciones culturales, afirmando su identidad e incrementando sus potencialidades para su inclusión en el ámbito productivo y del desarrollo nacional, dentro del marco del derecho a la iguldad de oportunidades para ellos y ellas. 

7.10.  Impulso y apoyo a las instituciones rectoras, para la ejecución de acciones previstas por la normativa vigente dirigida a personas con discapacidad, especialmente de las y los jóvenes, rescatando sus particularidades y visibilizando sus aportes al desarrollo social. 

7.11. Creación de nuevos programas de protección al/la joven con discapacidad y fortalecimiento de los ya existentes, asegurando su presencia en cada una de las provincias y especialmente en el medio rural e indígena; y, promoviendo su interacción e integración con jóvenes que no son discapacitados.  

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

7.12. Garantía de la plena participación de la mujer joven en la vida política, civil, económica, social y cultural, - erradicando toda forma de discriminación y prácticas sexistas basada en el género, -   promoviendo el cumplimiento y fiscalización del marco jurídico vigente en la materia,  y garantizando su role como agente y beneficiaria del proceso de desarrollo. 

7.13. Garantía del cumplimiento de los preceptos de la legislación existente, respecto a la no discriminación de las jóvenes adolescentes embarazadas. 

7.14. Apoyo a las instituciones responsables de la promoción de una legislación que penalice el acoso sexual hacia las y los jóvenes en ámbitos educativos, laborales y otros. 

 7.15. Desarrollo de acciones específicas para evitar la discriminación y exclusión de las personas que viven con el VIH/SIDA,  incluyendo en los ámbitos laborales, así como  fomentando la solidaridad con la familia, amistades y allegados(as) de estas(os) jóvenes. 

7.16. Desarrollo de programas sociales y estrategias institucionalizadas que promuevan la inclusión social de jóvenes que desarrollan su vida “en la calle”, haciendo efectivos el ejercicio de sus derechos. 

7.17. Desarrollo de acciones que permitan reconocer y superar los prejuicios, la intolerancia y las acciones de discriminación dirigidas a las y los jóvenes por su orientación sexual. 
7.18. Garantía de la no discriminación por credo, reincorporando en el sistema de educación oficial y particular contenidos de ética y tolerancia, bajo un enfoque de respeto a las creencias de las personas jóvenes sin distinción alguna. 

7.19. Eliminación de la discriminación contra prácticas de mediicina tradicional de los pueblos indígenas, adecuando su “ integración” con los programas de la medicina occidental. 

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas:

7.20.  Sensibilización de la sociedad en general y de las y los jóvenes en particular mediante programas de información, educación y comunicación tendientes a erradicar los prejuicios, la discriminacion y la falta de tolerancia, sobretodo hacia jóvenes en situación de exclusión social. 

7.21. Fomento de programas específicos de sensibilización, educación, divulgación e información dirigidos a las y los jóvenes, así como a adultos en general y a aquellos que trabajan directamente con jóvenes, para la aplicación de la perspectiva de equidad de género.  

7.22. Promoción de campañas públicas para promover un trato equitativo hacia las y los jóvenes con discapacidad, incluyendo la incorporación de intérpretes en la TV. 

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas

7.23 Capacitación a las familias de adolescentes y jóvenes con discapacidad para que los habiliten para la independencia y favorezcan su desarrollo integral. 
ESTRATEGIA: INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Líneas Estratégicas

7.24. Impulso y desarrollo de estudios, censos, investigaciones, análisis y propuestas que investiguen las distintas causas de la discriminación étnica, de género y de otra índole existente hacia los y las jóvenes, y en la sociedad panameña, y desde su cultura, realizar propuestas y estrategias que permitan erradicarla.
ESTRATEGIA: 

MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS

Líneas Estratégicas:

7.25. Desarrollo de metodologías y procesos educativos de monitoreo que contribuyan a evitar la discriminación en el seno de las organizaciones juveniles. 

Derechos económicos

8- Trabajo

OBJETIVO ESPECIFICO:

Garantizar a las y los jóvenes su derecho a un empleo productivo, digno, decente y sostenible, basado en la equidad y capacitación continua. 

Estrategia: Desde las y los Jóvenes

Líneas Estratégicas:

8.1 Inclusión de las y los jóvenes en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de un Plan Nacional de Empleo Juvenil basado en el empoderamiento juvenil, la promoción de la empleabilidad y el espíritu emprendedor, la creación de empleo, la equidad y la sostenibilidad ambiental. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas:

8.2 Generación de mecanismos de concertación entre el Estado, la empresa privada y la sociedad civil para la promoción del empleo juvenil y,  en particular,  del primer empleo para las y los jóvenes, incluyendo a la población discapacitada y a las madres / padres jóvenes. 

8.3 Revisión y diversificación de la oferta académica de los centros regionales universitarios y centros educativos de nivel medio tomando en cuenta las necesidades y oportunidades del mercado local, nacional e internacional 

8.4 Creación y fortalecimiento de redes en el país orientadas a la promoción del empleo juvenil y al fomento de la educación y formación profesional. 

8.5 Consolidación de programas de educación formal y no formal tendientes a fortalecer los conocimientos y habilidades de las juventudes para asociarse con fines productivos y laborales, ampliando la cobertura de éstos a las comarcas indígenas.

8.6 Incentivos para el desarrollo de una cultura empresarial juvenil fomentando el espíritu emprendedor desde las escuelas, así como promoviendo la iniciativa empresarial de los y las jóvenes mediante el otorgamiento de crédito, la asistencia técnica, el seguimiento y las tutorías empresariales e incentivos por parte del sector empresarial, el estado y la sociedad civil en general.

8.7 Incremento de la participación de las y los jóvenes en programas de capacitación laboral tanto en iniciativas del sector público como privado. 

8.8 Promoción y apoyo a empresas de autogestión juvenil, en áreas rurales, urbanas e indígenas 

8.9 Financiamiento de emprendimientos juveniles de tipo económico, social y cultural, liderados por jóvenes y para jóvenes. 

8.10 Generación de oportunidades específicas de trabajo a través de programas de reinserción social e inserción laboral para jóvenes rehabilitados del consumo de drogas lícitas e ilícitas así como los que han estado privados de la libertad. 

8.11 Fomento de programas de voluntariado orientados a la práctica profesional y servicio social que sean incorporados y reconocidos como primera experiencia laboral en la hoja de vida de las y los jóvenes. 

8.12 Ampliación de incentivos fiscales y estímulos para la contratación de jóvenes hombres y mujeres por parte de la empresa privada, estimulando que las mismas capaciten y califiquen a las(los) jóvenes en el trabajo. 

8.13 Generación y ampliación de la oferta de empleo y de capacitación laboral descentralizada para los(as) jóvenes en las diferentes regiones del país incluyendo áreas rurales y comarcales y jóvenes en situaciones diversas. 

8.14 Fomento y establecimiento de guarderías con condiciones que aseguren el cuidado integral de los niños y las niñas en todo el país en beneficio de las madres y los padres jóvenes que trabajan o estén en búsqueda de un empleo. 

8.15 Visibilización y promoción de la educación técnica, capacitación y formación profesional para impulsar procesos de enlace entre la escuela y el trabajo, a través de mecanismos que se ajusten a las realidades, necesidades y características de la población joven 

8.16 Implementación de medidas que permitan la flexibilidad en el horario de trabajo para facilitar el derecho a la educación del (de la) trabajador(a) joven. 

8.17 Promoción de acciones tendientes al desarrollo de los recursos locales, mediante la identificación y el impulso de actividades productivas y capaces de ofrecer empleos dignos y de calidad para las y los jóvenes de las regiones más pobres del país a fin de evitar la migración interna.

8.18 Fomento de programas de responsabilidad social empresarial (RSE) que se enfoquen en generar oportunidades de desarrollo y empleo para las y los jóvenes. 

8.19 Participación de jóvenes en la elaboración, análisis, y monitoreo de programas y proyectos del ámbito productivo y laboral que impactan calidad de vida. 

8.20 Generación de programas dentro de las empresas que incluyan la participación laboral de las y los jóvenes con discapacidad y la realización de la Feria del Empleo para la (el) joven discapacitada(o).

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas:

8.21 Revisión, discusión y adecuación de la normativa laboral vigente que regula los derechos laborales de la juventud con la participación activa de los distintos actores involucrados: jóvenes, Estado y empresa privada. 

8.22 Impulso de proyectos de ley que promuevan la creación de micro, pequeñas y medianas empresas y cooperativas de jóvenes.

8.23 Protección de los derechos laborales de la juventud, adecuando y actualizando la normativa vigente, a fin de evitar cualquier tipo de explotación, discriminación o exposición a trabajos que pongan en peligro su vida y/o salud, educación, desarrollo físico y psicológico, y que les asegure una remuneración económica acorde al trabajo realizado.

8.24 Garantía de que las personas conviviendo con el VIH SIDA accedan al mundo laboral y/o conserven su trabajo tomando en cuenta las normas de seguridad propia y la de sus compañeros (as). 

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Líneas Estratégicas:

8.25 Acciones de información, divulgación y comunicación, tendientes a promover los derechos laborales, individuales y sociales de las y los jóvenes, la importancia de su reconocimiento, su ejercicio y los mecanismos existentes para garantizar su efectivo cumplimiento. 

8.26 Ampliación de la difusión de la ley de primer empleo, en particular sobre sus incentivos fiscales para que más empresas contraten a jóvenes. 

8.27 Ejecución de estrategias de comunicación que permitan visualizar la oferta de la fuerza laboral juvenil en las áreas requeridas por la demanda laboral. 

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas:

8.28 Fomento al interior de las empresas, de  un sistema de capacitación y entrenamiento permanente y continuo para ampliar y perfeccionar los conocimientos, habilidades y destrezas de las y los jóvenes, y que incluya a jóvenes que tienen alguna discapacidad y a jóvenes madres / padres.  

8.29 Capacitación de instructores en los diferentes tipos de discapacidad, para que adopten metodológicamente su instrucción para hacerla accesible a las y los jóvenes con discapacidad.

ESTRATEGIA: INVESTIGACION Y DOCUMENTACION

Líneas Estratégicas:

8.30 Realización de investigaciones que den cuenta de los nichos del mercado y áreas estratégicas para la promoción del empleo juvenil, a fin de orientar las políticas públicas en este sentido. 

8.31 Creación de un sistema de integración entre el sector público, privado y sociedad civil para la creación de un banco de datos sobre investigaciones y tecnologías disponibles para el desarrollo productivo. 

9- Vivienda, crédito y acceso a bienes productivos

Objetivos Específicos:

Garantizar a las y los jóvenes su derecho al acceso a una vivienda digna y segura que les permita desarrollar su proyecto de vida y sus relaciones de comunidad, incluyendo el  derecho al crédito, a las oportunidades financieras de inversión, a la tierra, el trabajo y el capital. 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas:

9.1 Visibilización de los intereses y necesidades especificas de las y los jóvenes para hacer efectivos sus derechos a la vivienda.

9.2 Promoción de cooperativas para la construcción y auto-construcción de viviendas dignas de  jóvenes,  y que promuevan un entorno saludable.

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES
Líneas Estratégicas:

9.3.  Coordinación intersectorial para el diseño y ejecución de programas orientados a proveer soluciones habitacionales a la población juvenil, incluyendo viviendas de interés social para familias uniparentales de jóvenes.

9.4. Coordinación entre el Estado y la Empresa Privada para la generación de programas de vivienda y  cooperativos en la comunidad que resuelvan los problemas de vivienda de familias jóvenes, así como para la adquisición de lotes de terreno que le brinden a familias jóvenes precaristas y “allegados”, una alternativa habitacional a corto plazo. 

9.5. Generación de incentivos fiscales al sector bancario y gestión y establecimiento de alianzas intersectoriales que faciliten el acceso a un sistema crediticio que permita el desarrollo y la sostenibilidad de micro, pequeñas y medianas empresas de jóvenes. 

9.6. Impulso a programas que garanticen el acceso a la tierra, a otros bienes productivos y a servicios para las y los jóvenes que viven en áreas rurales y comarcas.  Creación de un fondo rotativo que les provea capital semilla, acceso a tecnología, capacitación y asistencia técnica. 

9.7. Creación de programas intersectoriales que permitan el establecimiento de sistemas de comercialización eficientes y efectivos para los bienes y servicios producidos por las y los jóvenes. 
9.8. Fomento de Cooperativas Escolares de Ahorro en todos los niveles educativos y generación de centros de acopio de los productos elaborados por jóvenes en zonas rurales. 

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas:

9.9. Promoción de políticas gubernamentales dirigidas a inversionistas nacionales y extranjeros, para la creación de nuevas empresas, en las que participen jóvenes, desarrollando áreas no tradicionales y garantizando su seguridad jurídica. 

9.10. Revaloración y promoción de los bienes y servicios nacionales, de calidad,  producidos por jóvenes. 
9.11. Promoción de incentivos fiscales para la empresa privada y entidades bancarias  que impulsen el otorgamiento de viviendas para jóvenes, sin discriminación alguna. 

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas

9.12. Capacitación y orientación a los y las  jóvenes de las áreas urbanas, rurales y comarcales sobre las condiciones y requisitos necesarios para la adquisición de una vivienda digna.

 9.13. Generación de un programa de capacitación dirigido a las(los) jóvenes relacionados con los aspectos legales y financieros en la adquisición, manejo y obtención de créditos preferenciales.

9.14. Promoción del fomento del ahorro en las y los jóvenes a través de los entes crediticios.

ESTRATEGIA: INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Líneas Estratégicas

9.15. Desarrollo de investigaciones sobre las necesidades específicas de viviendas de  los y las jóvenes tendientes al diseño de políticas de vivienda, que tomen en cuenta las necesidades especiales de grupos de jóvenes. 

ESTRATEGIA: MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Línea Estratégica 

9.16. Monitoreo de las instancias rectoras de los entes crediticios en el país para garantizar una relación contractual justa de éstos con las y los jóvenes, tanto para proyectos de vivienda como pequeñas y micro empresas.

10- Ambiente

OBJETIVO ESPECÍFICO:

Garantizar a las generaciones presentes y futuras, su derecho a disfrutar de un entorno ambientalmente sostenible,  libre de contaminación, y en el que se promueva desde los jóvenes su protección y la preservación del patrimonio de la biodiversidad. 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas

10.1 Impulso de acciones juveniles que promuevan la valoración ambiental y el desarrollo sostenible, incluyendo el uso de patrones de consumo y formas de producción sostenibles. 

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas

10.2. Implementación de una estrategia integral que promueva el uso racional de los recursos naturales para un desarrollo económico con sostenibilidad ecológica y justicia social.

10.3 Visibilización, fomento y apoyo a organizaciones, redes, programas o iniciativas de jóvenes que aporten a la conservación ambiental y al desarrollo sostenible, a nivel local y nacional.

10.4. Creación de espacios de participación de jóvenes y de organizaciones, asociaciones y empresas juveniles en las distintas instituciones responsables de la sensibilización, promoción, conservación y uso sostenible de los recursos naturales, y la promoción de ambientes sanos, dentro del marco normativo vigente. 

10.5. Formación de promotores ambientales juveniles para el desarrollo de acciones que generen impactos positivos en la conservación y preservación del ambiente en sus entornos locales.

10.6. Desarrollo y difusión de proyectos juveniles ambientales como una alternativa de producción de alimentos sanos y de generación de empleos.

10.7. Desarrollo y transferencia de tecnologías adecuadas para la producción agropecuaria sostenible y el desarrollo local, articuladas a redes juveniles. 

10.8. Promoción de estrategias para el desarrollo del ecoturismo y su infraestructura apropiada con la participación de jóvenes a nivel local, regional y comarcal,  como una forma de generación de empleo juvenil.

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas:

10.9.  Incidencia en las políticas públicas y leyes para que se considere la investigación científica, la tecnología, la educación,  el fortalecimiento institucional  y la participación y concertación juvenil, como elementos indispensables del desarrollo sostenible. 
10.10. Garantía de la bioseguridad y de la diversidad genética de Panamá, haciendo énfasis en la bioética y la seguridad pública. 

10.11 Implementación de una estrategia integral que promueva el uso racional de los recursos naturales para un desarrollo económico con sostenibilidad ecológica y justicia social.

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas:

10.12 Promoción de la participación de adolescentes y jóvenes en la formulación de políticas dirigidas a la protección de los recursos hídricos, transporte de materiales radioactivos o sustancias tóxicas por territorio panameño.

10.13  Incidencia en las políticas públicas y leyes para que  se considere la investigación científica, la tecnología, la educación,  el fortalecimiento institucional así como la participación y concertación juvenil como elementos indispensables del desarrollo sostenible. 
10.14 Garantía de la bioseguridad y de la diversidad genética de Panamá, haciendo énfasis en la bioética y seguridad pública. 

10.15 Garantía de la seguridad alimentaria a través de técnicas de producción industrial más limpia, con especial cuidado en la formulación y uso de productos transgénicos y derivados. 

ESTRATEGIA: INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN.

Líneas Estratégicas:

10.16 Participación de las(los) adolescentes y jóvenes en el diseño y elaboración de medios educativos relacionados con la educación ambiental, en coordinación con las autoridades competentes para garantizar su publicación, distribución y divulgación.

 10.17 Participación de las juventudes en la promoción de campañas masivas de sensibilización y orientación sobre temas ecológicos y ambientales, promoviendo la creación de una semana sobre “Juventudes y Medio Ambiente”. 

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas:

10.18 Consolidación en el sistema educativo del eje transversal sobre conservación y medio ambiente.

10.19 Capacitación y asesoría a diferentes grupos de jóvenes con el fin de generar proyectos de conservación ambiental.

10.20 Capacitación a educadores de todos los niveles y autoridades gubernamentales sobre la importancia de la conservación del ambiente a fin de que faciliten y promuevan la ejecución de acciones en esta materia por parte de las juventudes panameñas.
10.21 Entrenamiento de técnicos y profesionales del sector público y privado, así como empresarios sobre formas de producción compatibles con el ambiente, para que apoyen la transferencia de conocimientos hacia las y los jóvenes.

ESTRATEGIA: INVESTIGACION Y DOCUMENTACIÓN

Líneas Estratégicas:

10.22 Generación de una base de datos al alcance de las y los jóvenes que contenga información de investigaciones, estudio, buenas prácticas y lecciones aprendidas sobre el medio ambiente.

Derechos culturales

11- Arte y cultura

Objetivo Específico:

Garantizar a las y los jóvenes su derecho a la participación, expresión y creación en todas las formas artísticas y culturales 

ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégicas:

11.1 Generación de espacios desde y para jóvenes a fin de que puedan desarrollar plenamente la expresión, creación e investigación de tipo artístico cultural, así como dar visibilidad a su contribución al desarrollo de la cultura en Panamá.

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACIÓN DE ACTORES

Líneas Estratégicas:

11.2 Respaldo con fondos, asesoría y becas a la capacidad creativa y artística de adolescentes y jóvenes, promoviendo su presentación en espacios e intercambios culturales, a nivel nacional e internacional. 

11.3 Creación y/o fortalecimiento de infraestructuras culturales como teatros, bibliotecas públicas, museos, centros de presentaciones culturales/musicales, centros de información y de investigación, a fin a de potenciar el contacto e intercambio cultural entre las y los jóvenes.

11.4. Investigación y divulgación de las costumbres, tradiciones y el folklore nacional en sus diferentes manifestaciones étnicas para su conservación, fomento y su  transferencia intergeneracional. 

11.5. Generación de acciones afirmativas para que las y los jóvenes más necesitados puedan expresarse artística y culturalmente y acceder a centros culturales.

11.6. Fortalecimiento de las carreras artísticas en el sistema educativo formal, creación de escuelas de bellas artes populares y de un sistema de becas que fomento el estudio de este tipo de carreras.

11.7. Búsqueda y apoyo a talentos jóvenes artísticos y culturales. 

ESTRATEGIA DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas

11.8. Promoción de programas que favorezcan la cultura y creatividad juvenil, asegurando la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres jóvenes, para jóvenes con discapacidad y de todas las etnias del país.

11.9. Acciones con adultos (as) para que sean más receptivos (as) a las crecientes necesidades de adolescentes y jóvenes, y al rescate y preservación de su identidad cultural y generacional. 

11.10. Refuerzo de valores éticos como:  la paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto  y la responsabilidad entre adolescentes y jóvenes, a fin de propiciar una cultura de paz acorde con los principios de esta política.

ESTRATEGIA INFORMACION, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Línea Estratégica:

11.11. Generación de espacios juveniles en los medios de comunicación para difundir  su labor artística y cultural, y se promueva desde ellos una imagen positiva de las juventudes.

11.12. Elaboración de acciones comunicativas específicas con jóvenes en situación de exclusión y riesgo social con el fin de generar actitudes de superación, de revaloración de sus potencialidades, y que promuevan la igualdad de oportunidades.

ESTRATEGIA: CAPACITACIÓN

Líneas Estratégicas:

11.13. Capacitación de las y los jóvenes sobre la responsabilidad  e importancia de su participación en la preservación del patrimonio cultural del país, incentivando su involucramiento en la restauración de sitios culturales y en las ferias artesanales.

11.14. Capacitación a las y los jóvenes como promotores culturales en sus comunidades y en el uso de tecnologías de comunicación social, que contribuyan a fomentar sus expresiones artísticas y culturales. 

 11.15. Incentivos para la capacitación y actualización del personal docente especializado en el campo del arte y la cultura.

12- Deporte y recreación

Objetivo Específico: 

Garantizar a las y los jóvenes su derecho a la expresión por medio del deporte, a la sana recreación, el esparcimiento y al buen uso del tiempo libre.
ESTRATEGIA: DESDE LAS Y LOS JÓVENES

Líneas Estratégica

12.1 Generación de espacios gratuitos y adecuados desde y para jóvenes a fin de que desarrollen actividades deportivas, recreativas y de esparcimiento que promuevan su salud y calidad de vida en condiciones de seguridad y equidad.

ESTRATEGIA: GESTIÓN Y ARTICULACION DE ACTORES

Líneas Estratégicas

12.2 Involucramiento de las autoridades locales, organizaciones comunitarias y la empresa privada en la creación, ampliación  y rehabilitación de espacios para actividades deportivas, con acceso igualitario para jóvenes. 

12.3 Incentivos y becas para jóvenes deportistas panameños(as) incluyendo acciones afirmativas para jóvenes indígenas y jóvenes con discapacidad. 

12.4. Incorporación e integración en el sistema educativo de modalidades innovadoras para el uso creativo y formativo del tiempo libre.

12.5. Promoción del intercambio artístico y deportivo entre jóvenes, - educativo, vivencial y lúdico - para el desarrollo de sus habilidades individuales y de sana convivencia, fomentando la solidaridad,  el respeto a la diversidad y la promoción de su superación personal y grupal. 

ESTRATEGIA: DEFENSA, PROMOCIÓN E INCIDENCIA POLÍTICA

Líneas Estratégicas:

12.6. Promoción de acciones deportivas tradicionales y no tradicionales entre jóvenes, sin discriminación de género o de ningún tipo, como forma de promover estilos de vida y conductas saludables. 

12.7. Cumplimiento de las normativas en la construcción de urbanizaciones residenciales, sobretodo en proyectos de interés social, para que se respete el área verde por metro cuadrado con fines recreativos y deportivos.

12.8. Visibilización de las contribuciones de las y los deportistas jóvenes al deporte nacional.

ESTRATEGIA: INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

Línea Estratégica:

12.9. Divulgación de los espacios recreativos existentes en cada provincia, informando sobre la oferta de actividades, programas y capacitaciones a fin de promover una mayor participación juvenil.

� Se incluye a las organizaciones no gubernamentales (ONGs), grupos religiosos, partidos políticos, sindicatos, gremios profesionales, cooperativas, entre otros. 


� Ley 40 de 26 de agosto de 1999, del Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia.


� Los 7 pueblos indígenas presentes en la República de Panamá son los: Ngobe, Bugle, Nazo, Bribri, Kuna, Emeberá y Wounan.





